
COMISIÓN de CARRERAS 
Licenciaturas en Archivología y Bibliotecología 

 
ORDEN DEL DÍA 

 SESIÓN ORDINARIA DEL 15/08/2019 
08:30 hs 

SESIÓN Nº 13 
 

1.-  Asunto: Aprobación  de Actas   
PdeR: 
Aprobar el acta de la sesión ordinaria Nº 12  de fecha 01/08/2019 de la Comisión de Carrera 
de las Licenciaturas en Archivología y Bibliotecología. 
 
2.-  (Exp. Nº 251900-001274-19 adj 251001-001564-18) Disposiciones transitorias de 
las unidades curriculares optativas de las Lic. en Archivología y Bibliotecología 
 A consideración, se espera respuesta del orden docente. 

 
3.-  (Exp. N° 251960-001096-18) Asunto: Criterios generales para la definición de unidades 

curriculares Optativas y Electivas dentro de las carreras de la FIC. 

PdeR: 

Tomar conocimiento de la Resolución N° 22 del Consejo de Facultad de fecha 8 de agosto de 2019, 

referente a cuando una unidad curricular opcional esté pensada para las tres carreras de grado. 

 
4.-  (Exp. Nº 251900-000935-19) Asunto: Profa.Adj.Gabriela Quesada, solicita cambio de 

fechas para el dictado de la unidad curricular “Planeamiento en el área de la información en 

Paysandú, para el semestre agosto-noviembre 2020. 

PdeR: 
Visto: la nota presentada por la Profa. Adj. Gabriela Quesada, solicitando el cambio de semestre de 

la unidad curricular “Planeamiento en el área de la información” para los estudiantes de Paysandú 

(fs.1) 

Considerando: 1) que el dictado de la unidad es en el semestre marzo-junio de 2020; 2) los 

motivos expuestos a fs.1 3) el acuerdo de la docente responsable de la unidad curricular Profa. Adj. 

Yanet Fuster y el coordinador de Paysandú Prof. Adj. Hugo Valanzano 

Se resuelve sugerir al Consejo de Facultad: 
Aprobar el cambio solicitado por la Profa. Adj. Gabriela Quesada, pasando la unidad curricular 

“Planeamiento en el área de la información” para los estudiantes del CENUR Litoral Norte-Sede 

Paysandú, al semestre par (agosto-noviembre) de 2020. 

 
5.- (Exp. Nº 251400-000946-19) Asunto: Br. Martín Varela solicita reválida de unidades 

curriculares en la Lic de Archivología. 

PdeR: 
Visto: la solicitud del Br. Martín Varela, estudiante de la Licenciatura en Archivología, de acreditación 
de la unidad curricular Historia del Uruguay I, II y III cursada y aprobada en la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación a fs. 16. 
Considerando: el informe realizado por el Prof. Agdo, José Fernández a fs 20 
Se resuelve solicitar al Consejo de Facultad: 

Acceder a la reválida solicitada por el Br. Martín Varela, de la unidad curricular Historia del Uruguay I, II y 

III cursada y aprobada en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, por “Historia 

Institucional” dictada en la Licenciatura en Archivología de la FIC, por existir razonable equivalencia. 

6.- (Exp. 251900-001055-18) Asunto: Solicitud de acreditación de la actividad de extensión, 

realizada en el marco del EFI “Planificando la gestión de información en la diversidad del mundo 

digital: una mirada estratégica” 



A consideración. 

 
7.- (Exp. Nº 251900-000951-19) Asunto: Propuesta de actividad de investigación para 

estudiantes de la Licenciatura en Archivología 

PdeR: 
Considerando: 1) la propuesta de Actividad de investigación para estudiantes de archivología 

enmarcada en el proyecto en curso “Observatorio de Medios sobre Movilidad Humana en Uruguay, 

teniendo como responsables a los Profs. Adj. Natalia Aguirre-Ligüera y Fabián Hernández; 2) que 

está dirigido a los estudiantes de la Licenciatura en Archivología. 

Se resuelve sugerir al Consejo de Facultad: 
A) Aprobar la Actividad de investigación enmarcada en el proyecto en curso “Observatorio de 

Medios sobre Movilidad Humana en Uruguay”  siendo sus responsables Profs. Adj. Natalia 

Aguirre-Ligüera y Fabián Hernández”, dirigida a los estudiantes de la Licenciatura en Archivología 

y financiado por CSIC. B) Otorgar de 8 a 10 créditos dependiendo de la cantidad de horas 

dedicadas, y acreditar como actividad de investigación en el Módulo 

Opcionales/Investigación/Extensión. 

 
8.- (Exp. Nº 251900-000943-19) Asunto: Propuesta de actividad de investigación para 

estudiantes de la Licenciatura en Bibliotecología 

PdeR: 
Considerando: 1) la propuesta de Actividad de investigación para estudiantes de bibliotecología 

enmarcada en el proyecto en curso “Observatorio de Medios sobre Movilidad Humana en Uruguay”, 

teniendo como responsables a los Profs. Adj. Natalia Aguirre-Ligüera y Fabián Hernández; 2) que 

está dirigido a los estudiantes de la Licenciatura en Bibliotecología. 

Se resuelve sugerir al Consejo de Facultad: 
A) Aprobar la Actividad de investigación enmarcada en el proyecto en curso “Observatorio de 

Medios sobre Movilidad Humana en Uruguay”  siendo sus responsables Profs. Adj. Natalia 

Aguirre-Ligüera y Fabián Hernández”, dirigida a los estudiantes de la Licenciatura en 

Bibliotecología y financiado por CSIC. B) Otorgar de 8 a 10 créditos dependiendo de la cantidad 

de horas dedicadas, y acreditar como actividad de investigación en el Módulo 

Opcionales/Investigación/Extensión. 

 
9.- (Exp. Nº 251400-000815-19) Asunto: La Bibl. Estefanía Casella García, solicita reválida de 

unidades curriculares aprobadas en la Universidad Central de Venezuela 

PdeR: 

A consideración. 

 
Próxima sesión el 29 de agosto de 2019 a las 08:30 


